
 

 

 

 
 

 
 

 JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
       Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 050013103012 2023 00038 00 

PROCESO: Acción popular  

DEMANDANTE: Mario Restrepo 

DEMANDADO: Urbanova Inmobiliaria S.A.S. 

INSTANCIA: Primera  

TEMAS Y 

SUBTEMAS: 

Cumplimiento requisitos de 

inadmisión 

DECISIÓN: Rechaza demanda 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Rechaza demanda por no subsanar los defectos advertidos.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En proveído proferido el 6 de febrero de la anualidad que cursa se 

inadmitió la demanda de la referencia, concediéndose a la parte 

demandante el término de 3 días para que supliera las falencias 

advertidas, so pena de rechazo, consecuencia a la que alude el artículo 

90 del C. G. del P. 

 

El término legal transcurrió y no se aportó ningún escrito en el que 

se suplieran los defectos advertidos y, por ello, procede el rechazo de la 

demanda.  

 

 En mérito de lo brevemente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE:  

 



 

 

PRIMERO: RECHAZAR la acción popular promovida por Mario 

Restrepo contra la sociedad Urbanova Inmobiliaria S.A.S. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a devolver la documentación toda vez que 

fue presentada en formato digital. 

 

TERCERO: En firme el presente archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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